
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ECODISTAI 5,4. 

Enla ciudad de Guayaquil, los cuatro días del mes de abril de dos mil clecnueve alas once de 
la mañana, en las oficinas de la compañaa ubicada Tungurahua 1535 y Ayacucho se reunen los 
socios de ECODISTAI 5,A, Con la asistencia de los accionistas ce la compañía. Master Marisol 
Idtovo Aveailas y el Se Samuel Idrovo Rublo todos ellas dueños del 100% de las acciones del 
capital suscrito y pagado 

  

Preside la sesión de manera adhoc Sr Samuel Idrovo Rublo y actua como secretario, la Mater 
Marisol ldrovo Avecillas en calidad de Presidente y Gerente de conformidad con el articulo 239 
de la Ley de Compañas, la musma que queda autorizada con su firma yla del presidente de la 
Junta, ton el abjeta de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día : 

1. Conocer y resolver subre el informe del Comisario referente 3l ejercicio económico del 
año 2018, 

2. Conocer y resolver sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio economico del año 2018, 

3 Conocer y Resolver al Informe del Gerente General referente al ejercicio económico del 
año 2018, 

4 Destino delas utilidades del eyercicio economico del año 2018 

En consecuencsa, de acuerdo ala facultad concedida en el articulo 288 de la Ley de Compañias, 
se declara que la Junta Universal de Socios quella válidamente consttunda, teniendo como 
asuntos del orden del día los que han quedado señalados, y aprobados por unanimidad 

En relación al primer punto del Orden del cha, la Secretaria adhoc pone en onecimiento de la 
Junta, el informe del Comisaria referente al ejercicio economico del año 2018 Luego de 
analuado, el informe resulta aprobado contando con los votos favorables, debidamente 
representado por las accionistas de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 241 de la Ley de 
compañía 

En atención al segundo punto del orden del da la Junta pasa a conocer las Informes financieros, 
estos son los Estado de Situación FInanciera y el Estado de Resultado Integral, correspondiente 
al ejercicio económico del 2018, Luego de conocer los Informes financieras. resulta aprobado 
contando con los votos favorables de los accionista, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
241 dela Ley ce compañía 

En cuanto al tercer punto del orden del día, pasa a conocer el infarme de gestión del Geremte 
General dela compañía, correspondiente al ejercicio económico del 2018. El nforme se aprueba 
por estar acorde con las políticas económicas y administratas de la empresa por unanimidad 
de votes, sin existir votos en blancos nl nulos en contra m abstencion. 

¿Con relación al cuarto y ulimo punto del orden det ca la Seretaria adhoc de la junta expone 
el valor que, según el balance aprobado por la junta, no ha generado utilidades en el ejercicio 
económico del año 2018, conforme al Balance de Situacion Financiera previamente aprobado



Por ella no exdste pago a los trabajadores de la compañia, y posteriormente no existe pago de: 
impuestos a la renta nivalar a favor a los socios. 

"No habiendo Dira asunto que tratar, el Presidemte dispone un receso para que sea elaborada la 
presente cta, la cual es isida por la Secretara adhoca tados los presentes, quienes la suscriben 

en señale aceptación. f) Master Marisol I3rowo Avecilizs Presidente de Junta de acclonistas, 
el St. Samuel Idrovo Rubio Secretario de la Junta. Con esto se de por terminado la presente: 
sesión, cuando son las doce horas del mismo gia. 

CENTIFICO: Que la presente as flel copis del original que reposo en los libros ce compañía. 

'Suayaquil, 04 de Abri de 2019. 

  

hb sora nuca amoo rabo 
Erudito ear os


